
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  JOHANA PATRICIA JIMENEZ CABARCAS.  

DEMANDADO:    DANILO DE JESÚS LÓPEZ FERREIRA.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2018-00178-00 

 
En escrito enviado por la demandante a través de correo institucional, solicita 

la suspensión del embargo que pesa contra el demandado, porque ha 

cancelado en su totalidad lo adeudado y por tal razón, también solicita que se 

notifique a la entidad encargada de hacer los descuentos. 

 

De acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que quien suscribe el escrito es la demandante, quien claramente manifiesta 

que el demandado le canceló totalmente la obligación adeudada, se ORDENA 

LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Envíense los oficios que sean necesarios y archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

FREKAS. 
 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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